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Resumen 
Los resultados de este artículo son producto de una investigación mayor sobre 
participación política. En él se analizan los discursos de jóvenes universitarios 
respecto de la formación ciudadana recibida en la escuela, en su vínculo con la 
participación política. Se realizaron tres focus group con estudiantes de primer 
año de carreras de la Universidad del Bío-Bío, Chile. Los resultados apuntan 
que la visión de los jóvenes sobre la formación recibida es más bien crítica. Por 
un lado, se identifica la necesidad de una formación ciudadana, que permite 
abordar la complejidad de la actividad política. Por otro, se constata que la 
formación escolar no responde a esta necesidad, puesto que se califica como 
deficiente y sesgada. Para los estudiantes, la educación debe asumir un rol 
politizador, entregando insumos para incidir en el cambio social. 
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Abstract
The results of this paper are the product of a broader research on political 
participation. The expressions of young university students are there analyzed 
about civic education received at school related to political participation. Three 
focus groups were held with freshmen at Universidad del Bio-Bio, Chile. The 
results show that the vision of young people about the formation received is 
rather critical. On the one hand, the need for civic education is identified as 
that which allows to address the complexity of political activity. Secondly, it is 
found that school education does not respond to this need, since it is qualified 
as poor and biased. For students, education must play a politicizing role, 
providing inputs to influence social change.
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Introducción

En este artículo se analizan los discursos 
de jóvenes universitarios respecto de la 
formación ciudadana recibida en la escuela, 
en su vínculo con la participación política. 
Para ello, se revisa en primera instancia, las 
conceptualizaciones que se realizan desde la 
academia sobre la participación política juvenil, 
destacando la distinción política/político como 
un instrumento útil operativamente para el 
análisis de los datos. 

Se pasa revista a la participación electoral 
de las últimas décadas en Chile, como una 
forma de contextualizar en la historia la 
problematización sobre la “baja participación”. 
Luego se revisa el concepto de ciudadanía 
como una forma de entender la relevancia de la 
formación ciudadana, a la vez que se establece 
el nexo entre esta participación política. 
Finalmente, se aborda el estado de la formación 
ciudadana en el currículo escolar. 

Con este marco de referencia, se analizan 
los datos, que están presentados con las siguien-
tes categorías: necesidad de la formación ciuda-
dana, formación ciudadana deficiente, formación 
ciudadana sesgada, rol politizador de la forma-
ción ciudadana y vínculo entre formación ciuda-
dana y participación política. Las conclusiones 
plantean los desafíos tanto para la realización de 
la formación ciudadana en el aula, como para su 
ámbito administrativo, local y estatal.

Participación política juvenil: la 
política y lo político

En nuestro país, autores como Baño (1985), 
Zarzuri (2005) y Valenzuela (2007) visualizan 
una importante participación política en el sector 
juvenil, gracias a una concepción amplia, que no 
circunscribe el ámbito de participación al Estado 
y sus redes institucionales de administración del 
orden. Podemos encontrar un sustento teórico 
coherente para esta postura en estudiosos como 
Arditi (1995) y Retamozo (2009).

De acuerdo con Arditi (1995), Schmitt 
se propone generar un criterio para distinguir 
los fenómenos políticos de aquellos que surgen 
de otras esferas de actividad. Para ello sugiere 
entender lo político a través de una oposición 
basal: la distinción entre amigo y enemigo. El 
momento de lo político, entonces, se determi-
nará por la intensidad de la separación en virtud 
de la cual se construyen las asociaciones y diso-
ciaciones decisivas. 

Arditi (1995) rescata de esta definición, 
que el conflicto es una dimensión constitutiva 
de lo político, es decir, que lo político designa 
una forma de enfrentamiento y no el contenido 
sustantivo del mismo. Por tanto, lo político no 
puede convertirse en un ámbito central por sí 
solo, puesto que carece de preocupación propia, 
y porque potencialmente es capaz de englobar a 
todas las preocupaciones sociales. Así, todo es 
politizable, lo que no equivale a decir que todo 
es político. 

Agrega que no es relevante que los reagru-
pamientos aparezcan como partidos políticos, o 
si los conflictos ocurren o no dentro del espacio 
estatal, o si se dirigen a controlar dicho espacio. 
Lo político “no está supeditado a lo que la socie-
dad reconoce formalmente como el campo de la 
política” (Arditi, 1995, p. 8). Es válido por ende, 
hablar de un desbordamiento de la política más 
allá del Estado o del sistema político. Aunque las 
referencias a lo político no implican una disolu-
ción de la esfera formal de la política. 

Por otra parte, para Retamozo (2009) lo 
político corresponde al momento instituyente 
del orden social, mientras que la política corres-
ponde a la administración de lo instituido. Los 
términos de esta distinción no se identifican con 
sujetos particulares, ni tampoco señalan mo-
mentos cronológicos. En su lugar, se utilizan 
como categorías teóricas que describen sistemas 
de interacciones y la consecuente formación de 
relaciones de poder, reconociendo en ellas, ca-
racterísticas, funciones y racionalidades dentro 
de los fenómenos considerados como políticos. 
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Así, Retamozo (2009) lleva a cabo 
la construcción de un esquema conceptual 
pertinente para el estudio de los fenómenos 
políticos. Para ello recurre al rescate de varios 
autores de teoría política, entre ellos, Schmitt, 
Arendt, Lefort, Laclau y Ranciére. Del primero 
recupera el conflicto como condición de 
posibilidad de lo político y el hecho de que este 
supone un momento simbólico fundacional, 
donde se produce un acontecimiento social, 
potencialmente abierto y contingente. 

Este momento es donde se efectúa 
la construcción de un antagonismo, lo que 
corresponde a un acto performativo. A su 
vez, esto va ligado a una producción de 
imaginarios sociales (Castoriadis, 2007, citado 
en Retamozo, 2009) capaces de pensar otros 
órdenes sociales posibles. En términos de 
Laclau (2000) sería la producción de discursos 
articuladores primordiales para desnaturalizar 
el orden hegemónico, o en otras palabras, lo 
instituido (citado en Retamozo, 2009). 

El momento de lo político, lo instituyen-
te, no puede perpetuarse, por lo que debe dar 
paso a la política, la administración de lo ins-
tituido. Retamozo (2009) explica que, el mo-
mento de la política supone la estabilización de 
la contingencia y por tanto, el encauzamiento 
del conflicto. Mientras que Schmitt indica que 
esto se logra externalizando el conflicto al ám-
bito internacional y/o a través de la policía en el 
ámbito interno. Arendt (1997) busca preservar 
el espacio de contingencia, desde el marco de 
una democracia deliberativa. Mientras que para 
el primero el conflicto constituye un peligro a 
la integración, para la segunda, permite una re-
configuración del orden social. Así, se estable-
cen los contornos de la distinción: un momento 
de la institución del orden social: lo político, y 
uno donde se resuelven asuntos comunes, don-
de se administra y gestiona esa ordenación: la 
política (citado en Retamozo, 2009).

Ahora, dentro de las visiones que pos-
tulan la existencia de múltiples modos de par-

ticipación política en jóvenes, se sostiene que 
estos varían en sus características y grados de 
institucionalización, según presenten un mayor 
o menor influjo adulto (Serna, 2000) y en con-
secuencia, adoptando formas diversas: desde 
organizaciones hasta colectivos (Garcés, 2010; 
Zarzuri, 2005). 

Tenemos que, fuera de la participación 
política institucional y de la influencia adulta, 
se aprecia una presencia relevante de colectivos 
políticos (Acosta & Garcés, 2010; Cárdenas, 
Parra, Picón, Pineda, & Rojas, 2007; Navarrete, 
2008; Reguillo, 2000; Sandoval & Hatibovic, 
2010; Valenzuela, 2007). Estas conformaciones 
suponen el planteamiento por parte de los jó-
venes, de expresiones de organización política 
contrapuestas a la lógica representativa tradi-
cional. 

Tales características, ubican a dichas 
formas de participación política en un espacio 
de transición de la política a lo político, en lo que 
Retamozo (2009) con base en Laclau, denomina 
el recuerdo de la contingencia. Esto es, el 
cuestionamiento del orden social naturalizado, 
a través del conocimiento de la manera en que 
este se construyó en un comienzo. Esto da paso 
a un proceso de antagonización frente a la forma 
tradicional de hacer política, lo que se traduce 
en la articulación de nuevas subjetividades, que 
se expresan, por ejemplo, en la formación de 
colectivos que, independiente de sus contenidos 
sustantivos, comparten, por razones que ya 
explicamos, el adjetivo de “político”.

Sobre la participación política electoral 
en Chile

Respecto a este punto, la mayor 
inscripción electoral en la historia del país fue 
en el plebiscito de 1988 (donde se votaba la 
continuidad o no de la dictadura cívico-militar), 
llegando al 97 %, allí los jóvenes representaron 
el 36 % de las personas inscritas. En adelante, 
se experimenta un sostenido descenso, como 
lo muestra la elección parlamentaria de 1997, 
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donde los jóvenes inscritos no alcanzaron al 20 
% (Fernández, 2000). 

En 2003, alrededor de un 73 % de los 
jóvenes no se encontraba inscrito en los registros 
electorales (Instituto Nacional de la Juventud 
-INJUV, 2003). En 2010, este porcentaje se 
eleva al 78,7 % (INJUV, 2010). Dicha situación 
fue vista como un fenómeno muy preocupante 
(Navia, 2004), ya que cuestionaba la legitimidad 
y representación del sistema democrático en 
Chile. Para Urrutia (2004) la preocupación 
frente a la “baja participación política juvenil” 
refleja la manera en que opera el discurso 
dominante sobre la política. 

Y es que la democracia representativa de 
corte liberal se ha naturalizado con el tiempo, al 
punto de aparecer como la única configuración 
política posible (Rajland, 2003), hecho 
cuestionado con base en las investigaciones 
ya citadas, que dan cuenta de la existencia de 
otras lógicas de organización política. Además, 
cabe señalar que de acuerdo con Urresti (2000), 
atribuir el desencanto y despolitización a una 
cuestión voluntaria de un actor colectivo, como 
la juventud, es un procedimiento conceptual 
incorrecto. 

En su lugar, corresponde comprender 
dichos actores en su relación con la situación 
histórica y social que les toca vivir. En esta línea, 
tenemos que el plebiscito de 1988, significó 
para los jóvenes que participaron de él, una 
lucha pacífica por sus ideales, y por tanto, un 
modo de rechazar la violencia de la dictadura, 
vivida cotidianamente. Fue entendido como 
una instancia capaz de generar un cambio 
social profundo, cambio que dependía solo de 
la opción que tomaran los ciudadanos (Rojas, 
2006), es decir, una estrategia enraizada en el 
ámbito de lo político.

Veinte años después de este hito, la apro-
bación de la ley de inscripción automática y 
voto voluntario en 2011, pretende responder a 
la problematización sobre la participación po-

lítica electoral “deficiente” de los jóvenes, lo 
que se puede leer como un intento de establecer 
formas que logren la internalización del mo-
delo adulto en los jóvenes, de modo que cum-
plan normas que aseguran la legitimación del 
sistema de representación política (Valenzuela, 
2007), dejando de lado la complejidad y mul-
tidisciplinariedad que demanda el abordaje del 
ejercicio de la ciudadanía (Mardones, 2012). 

Su inefectividad resulta evidente en tér-
minos de los propios objetivos planteados. Este 
fracaso, a nuestro juicio, reside en que la com-
paración entre generaciones, dejó de lado ele-
mentos propios del contexto social, económico 
y cultural en que se produce la disminución de 
la participación electoral, que como vimos en 
el principio, se caracteriza entre otros aspectos, 
por la participación política juvenil heterogé-
nea. Así la alta participación electoral, que tuvo 
la juventud en el periodo dictatorial chileno sig-
nificó una estrategia para transformar el orden 
social (función instituyente), en la actualidad 
se inserta en el plano de la política, en la ad-
ministración de lo instituido, desde una lógica 
política que evidencia no ser compartida mayo-
ritariamente.

Acerca del concepto de ciudadanía

Antes de problematizar las ideas respecto 
a la formación ciudadana y su vínculo con 
la participación política, creemos necesario 
abordar el concepto de ciudadanía como 
elemento basal. En tal sentido, si realizamos 
una mirada retrospectiva, podemos afirmar que 
la ciudadanía (a partir de la Segunda Guerra 
Mundial) fue asumida como una categoría 
ligada esencialmente con la dimensión jurídica 
(jus solis/jus sanguinis), estableciéndose así una 
asociación naturalizada entre la nacionalidad y 
la ciudadanía (Domingo, 2001). 

De este modo, la consanguinidad y el lugar 
de nacimiento se constituyen en los criterios que 
enarbolan los Estados-naciones para la defensa 
de los derechos de “sus ciudadanos”, tal como lo 
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planteó Marshall (1998). Tiempo ha pasado, y la 
ciudadanía comienza a vincularse más que con la 
noción de democracia representativa, con la de 
“democracia real”, situación que implica pasar 
de una idea de ciudadanía pasiva estipulada en la 
ley a través de los derechos constitucionalmente 
definidos. Por ejemplo, mediante la reproducción 
de modelos electorales poco inclusivos cuya 
justificación se encuentra en la necesidad de 
mantener altos niveles de gobernabilidad en 
los países (por ejemplo el caso chileno), a una 
ciudadanía entendida en términos activos, que de 
acuerdo con Cortina (2001), conlleva intervenir 
en los asuntos públicos. 

Este enfoque, presenta a la ciudadanía 
como una categoría flexible, dinámica y 
contextualizada en un espacio en el que tienen 
cabida diversas identidades; y la remite a un 
proceso con un gran potencial transformador en 
el que es posible reconocer tanto los derechos 
reales existentes (dimensión objetiva), como 
las formas de acercarse a dichos derechos 
(dimensión subjetiva). Cuando se conjuga 
una concepción flexible de ciudadanía y la 
existencia de diferentes dimensiones de la 
misma, se sientan las bases para la búsqueda y 
fijación de nuevos derechos.

En este sentido, la formación en ciuda-
danía es tarea fundamental, sobre todo en lo 
que respecta a la dimensión subjetiva. Desde 
esta perspectiva, las cualidades y actitudes de 
los ciudadanos son cruciales para la estabilidad 
de las democracias, lo que constituye un moti-
vo más para subrayar la importancia de su for-
mación en y desde la escuela, en articulación 
con los demás mundos vividos por los jóvenes 
(Díaz, 1996).

En relación con este último punto, algu-
nos investigadores (Vargas, 2005; Malone & 
Julian, 2005) problematizan el vínculo entre 
participación política y “conocimiento cívico”. 
Para Vargas (2005), una de las variables que 
aportan mayor explicación sobre la participa-
ción política son las actitudes políticas y, dentro 

de estas, el conocimiento político. Mientras que 
para Malone y Julian (2005) la falta de partici-
pación institucional de los jóvenes se encuentra 
unida a que no cuentan con conocimientos cívi-
cos, es decir, conocimientos sobre el gobierno, 
el sistema político, etc., ya que en la medida en 
que aumenta la capacidad cívica de los jóvenes, 
se incrementará su participación política. 

La formación ciudadana en el 
currículo escolar 

Investigaciones como las de Mardones 
(2012), Muñoz, Vásquez y Reyes (2010) y 
Muñoz y Torres (2014), que ligan formación 
ciudadana y participación política, hacen un 
balance negativo en materia de formación 
ciudadana para nuestro país. Igualmente, 
estudios como el de la Asociación Internacional 
para la Evaluación del Logro Educativo (IEA, 
por su sigla en inglés) (2010) dan cuenta de 
deficientes resultados obtenidos por nuestro 
país en la medición de “conocimiento cívico”, 
ubicándonos en las últimas posiciones.

La preocupación desde la institucionalidad 
por la baja participación electoral del segmento 
joven, se refleja en publicaciones de apoyo a 
la formación ciudadana dirigida a profesores 
(Ministerio de Educación de la República de 
Chile -Mineduc, 2004), donde se pasa revista 
a la evolución que ha tenido esta desde inicios 
del siglo veinte hasta la reforma de los noventa, 
llevada a cabo por La Concertación1. 

A principios del siglo veinte, con la 
incorporación de la asignatura de educación 
cívica en el currículo de los niveles primario y 
secundario, lo que se perseguía era la entrega 
de preceptos jurídicos, políticos y económicos, 
orientaciones que sirvieran para regir la 
conducta social según criterios morales que 
invocaban el bien público, lo que supone, 
tal como nos indica Castro-Gómez (2000) el 
modelamiento de un sujeto en específico, que 
respondiera a las necesidades del Estado-nación 
de la época. 
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Este enfoque se mantuvo hasta la década 
de los setenta. La reforma educativa de la épo-
ca, trajo consigo modificaciones sustantivas: la 
desaparición en la educación media de la edu-
cación cívica como asignatura, y su reemplazo 
por una introducción a la ciencia económica y 
política que se impartía en la asignatura de cien-
cias sociales, y la incorporación de la temática 
en las asignaturas de castellano, filosofía, mate-
máticas y ciencias naturales. Además, se poten-
ció la organización estudiantil con la formación 
de los centros de alumnos y las agrupaciones 
de padres y apoderados que quisieran colaborar 
con la formación de sus hijos en corporaciones, 
mediante la realización de actividades de for-
mación intelectual, cívica y social. 

Esto terminó con la reforma de los 
ochenta, que generó un retorno a la situación 
anterior a la reforma de los setenta, es decir, a 
una asignatura de educación cívica y economía, 
dictándose educación cívica en 3° año medio 
y economía en 4° año medio. En la educación 
básica, el abordaje se realizaba dentro del área 
de historia y ciencias sociales. 

La reforma de los noventa, enmarcada en 
el periodo de la “transición a la democracia” 
trata de reforzar e incorporar contenidos ten-
dientes a que los estudiantes se familiarizaran 
con el régimen democrático, para distinguirlo 
de uno autoritario, apuntando a la vez, a desa-
rrollar habilidades y actitudes encaminadas al 
fortalecimiento de una sociedad democrática. 
Así, en el año 1996 se introducen los objetivos 
fundamentales y contenidos mínimos que con-
templa la formación ciudadana en la actualidad. 

Esta reforma estableció cambios primor-
diales, siendo el más significativo la extensión 
del concepto de “educación cívica”, que se res-
tringía a conocimientos sobre el Estado y siste-
ma político, al de “formación ciudadana”, que 
comprende conocimientos, habilidades y acti-
tudes requeridas para la vida e institucionalidad 
democráticas y desarrolla temas vinculados a la 
historia política cercana como derechos huma-

nos, autoritarismo, democracia, manejo crítico 
de la información, responsabilidad social, entre 
otros (Mineduc, 2004). 

A partir de esta transformación concep-
tual se articulan los otros grandes cambios, que 
significaron: a) la asignación de objetivos y 
contenidos respecto de la formación ciudadana 
a las asignaturas de historia y ciencias sociales, 
lenguaje y comunicación, orientación y filo-
sofía. Y b) el establecimiento de los objetivos 
fundamentales transversales (OFT), que expli-
citan los valores, actitudes y habilidades que 
se estima de relevancia para la democracia y la 
ciudadanía. Estos asignan la responsabilidad de 
crear oportunidades de aprendizaje para que los 
alumnos adquieran y desarrollen competencias 
para la ciudadanía, al profesor y la profesora, 
orientando moral y cognitivamente los apren-
dizajes particulares que se promueven desde las 
distintas asignaturas (Mineduc, 2004). 

Con este cambio radical, desde la “edu-
cación cívica” de principios del siglo pasado al 
de la “formación ciudadana” de la actualidad, 
se distingue la intención –al menos en términos 
formales– de estimular en los estudiantes habi-
lidades que les permitan entender la contingen-
cia y la historicidad del orden social y político 
actual, naturalizado y objetivado en el Estado y 
sus instituciones, y no simplemente desarrollar 
una subjetividad proclive a cumplir con la re-
producción y administración del mismo.

Método

Los resultados que se presentan en este 
artículo se alcanzaron en el marco de una in-
vestigación mayor sobre participación política. 
Esta investigación se compuso de una primera 
etapa de tipo cuantitativo, en la que los datos se 
obtuvieron a través de la aplicación de un cues-
tionario autoadministrado de preguntas cerra-
das. En una segunda etapa, de carácter cualitati-
vo, se buscó la profundización de dichos datos, 
que fueron presentados como reactivo para la 
discusión en los focus group. 
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Es importante destacar que el tema 
de la formación ciudadana no fue incluido 
como tópico de discusión por parte de los 
investigadores, sin embargo, emergió con fuerza 
desde los discursos de los participantes. La 
técnica del focus group fue seleccionada, puesto 
que resulta muy adecuada cuando el objetivo 
de una investigación requiere la recolección 
de información en profundidad sobre las 
necesidades, preocupaciones y percepciones de 
un colectivo social determinado, en este caso, 
jóvenes universitarios. 

Se realizaron tres focus group con 
estudiantes de primer año de la Universidad 
del Bío-Bío, Chile. Uno con estudiantes de 
Pedagogía en Educación General Básica, 
otro con estudiantes de Trabajo Social y el 
tercero con estudiantes de Psicología, para así 
convocar diversas carreras que forman parte de 
la Facultad de Educación y Humanidades. El 
criterio de inclusión de los participantes fue la 
voluntariedad de la participación. 

El análisis de los datos cualitativos 
se realizó con un modelo de reducción y 
categorización, con ayuda del software Atlas.
ti 6.2. Cabe señalar que en la presentación de 
resultados se manejó el concepto de formación 
ciudadana, puesto que como ya aclaramos, su 
significado no se reduce a la mera transmisión 
de conocimientos, sino que incluye el desarrollo 
de habilidades y actitudes. Por lo mismo, ayuda 
a incluir términos como el de “educación 
política escolar”, o “educación cívica”, que son 
algunos de los que emplearon los estudiantes. 

Resultados

A continuación se exponen los principales 
elementos que caracterizan los discursos de los 
estudiantes respecto de la formación ciudadana. 
Estos elementos fueron sistematizados y 
ordenados en cinco grandes categorías, que 
emergieron a partir de los datos. Más adelante, 
se describe cada una de las categorías con sus 
principales componentes.

Necesidad de la formación 
ciudadana.

La formación ciudadana la entienden 
los estudiantes como una necesidad en tanto 
supone, por un lado, una forma de subsanar una 
carencia formativa en el plano de lo político, ya 
sea a causa de un entorno familiar y/o cercano 
donde no se ha dado una socialización política 
significativa, como de una formación política 
deficiente en el ámbito escolar. Entonces, se ve 
la formación ciudadana como una manera de 
sobreponerse a esta carencia auto-observada, 
con el objeto de tener la información necesaria 
para participar políticamente. Y es interesante 
como aquí, se liga también la formación 
ciudadana con la participación, lazo que para 
los informantes resulta indispensable, lo que 
queda ilustrado en el siguiente extracto:

En lo personal, por mí, no participo por igno-
rancia. Como mencionaron antes, en mi fami-
lia, en mi entorno cercano no se vive, no se 
conversa de eso y en el futuro yo creo que ya 
tendría que empezar a investigar, a ver todos 
los puntos de vista para llegar a participar en 
algo […] (comunicación personal, FG2, s.f.).

Por otro lado, la formación ciudadana se 
entiende como una necesidad para abordar la 
complejidad de la política, puesto que asumen 
que la actividad política demanda la posesión 
y el manejo de conocimientos diversos, no 
solo relacionados con el funcionamiento de 
las instituciones, sino también, por ejemplo, 
de tipo histórico. La ausencia de este saber 
supone falta de compromiso, y por ende, falta 
de participación política. Por ello, igualmente 
vuelve a surgir esta ligazón necesaria entre 
formación política y participación, que sirve 
para entender que los estudiantes tipifiquen la 
formación ciudadana como imprescindible: 
“No sé, eso encuentro yo, que la política es algo 
tan complicado, tan complicado, que no podría 
incluirme en un partido político porque es súper 
difícil, hay que leer libros sobre eso para poder 
enterarse de las cosas […]” (comunicación 
personal, FG2, s.f.).
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Formación ciudadana deficiente.

Al evaluar el estado actual de la forma-
ción ciudadana, los estudiantes advierten que 
esta adolece de una serie de falencias, que se 
identifica –podríamos inferir– a partir de la ya 
citada postura que asocia indisolublemente la 
formación política con la participación política, 
y que a raíz de esta asociación, ve en la for-
mación ciudadana una condición indispensable 
para la participación en el ámbito de lo insti-
tuido. 

Por lo mismo es que se depositan expec-
tativas en la educación institucional que, como 
pudimos constatar, no son satisfechas a caba-
lidad. Así, tenemos que los informantes esta-
blecen que la formación ciudadana se centra 
sobre todo en la entrega de información, en 
desmedro de la detención en aspectos reflexi-
vos sobre los mismos contenidos transmitidos. 
Aquí, los educandos opinan que tras esta forma 
de transmitir conocimiento existen fines fun-
damentalmente evaluativos y de cumplimiento 
con los criterios que establecen los programas 
escolares, por lo que la profundización, desde 
ese punto de vista, aparece como innecesaria, 
como se ilustra en el siguiente fragmento: “Es 
que se marcó el aspecto más informativo que 
el de la reflexión, cuando hacen las clases sim-
plemente pasan la materia, para pasar […] en 
ese caso era la prueba, entonces, para qué pro-
fundizar más […] en ese sentido” (comunica-
ción personal, FG1, s.f.).

Bastante unido con este último elemento, 
los jóvenes manifiestan abiertamente la falta 
de profundización de los contenidos oficiales 
como una deficiencia de la formación ciudada-
na, donde se evalúa como negativo el hecho de 
que el docente centre la transmisión de conoci-
miento en los contenidos fijados por el Ministe-
rio de Educación: 

Siempre se basaban como espina dorsal de 
todo conocimiento en lo que salía en el libro, 
no se profundizaba más allá, pero sí en otra 

materia […] la historia de Chile era como […] 
lo que estaba en el libro (comunicación perso-
nal, FG1, s.f.).

En esta misma línea, se percibe que el 
programa a cumplir por los docentes, es defi-
ciente en términos de profundidad de los con-
tenidos. Así, surge la idea de que la actividad 
pedagógica, aunque intente ahondar en los 
contenidos establecidos como básicos por el 
Estado, no puede hacerlo, puesto que existe un 
programa al cual debe atenerse, programa cuyo 
cumplimiento es ciertamente vigilado:

[…] quizás tampoco se puede criticar al pro-
fesor, porque a ellos les dan, hasta donde yo 
sé, un programa que tienen que cumplir, en-
tonces sí, ellos tienen que regirse por eso. No 
sé si tienen la posibilidad de salirse pero… al 
menos en el tema del golpe militar, si no se 
hablaba silenciosamente, no se hablaba […] y 
se pasa por encima […] (comunicación perso-
nal, FG1, s.f.).

Así mismo, los estudiantes opinan que la 
formación ciudadana no apunta a generar nuevos 
conocimientos, o conocimientos “propios”, a 
partir de los contenidos entregados. Consideran 
que la educación política termina en la entrega 
de información, dejando de lado la reflexión 
a partir de los contenidos, la formación de 
opinión y elementos como la importancia de la 
participación política:

Y aparte es como, no sé cómo decirlo, es más, 
no se genera conocimiento, sino que a noso-
tros nos dan esos conocimientos, los instala-
mos y listo, porque, por lo menos nunca en 
mi caso personal, no recuerdo que me hayan 
dicho es súper importante que ustedes partici-
pen […] (comunicación personal, FG1, s.f.).

Formación ciudadana sesgada.

En relación con la misma evaluación que 
los alumnos realizan sobre las deficiencias de 
la formación ciudadana actual, corresponde 
detenerse en la clara inflexión que se realiza 
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respecto de la identificación de un sesgo de 
raíz evidente y eminentemente político. En 
este sentido, se refieren al peso del golpe de 
Estado y la posterior dictadura cívico-militar, 
en la formación ciudadana. Los participantes 
señalan que a partir de estos hechos históri-
co-políticos, se ha impedido la enseñanza de 
educación política, así como de la importan-
cia de la participación política, siendo un hito 
que afecta la formación política a través de los 
años posteriores: 

[…] si estamos repitiendo tanto el golpe mi-
litar, es porque eso es una de las cosas que 
según yo, no nos ha permitido, después ha-
cia adelante, que nos enseñen de manera clara 
cómo es nuestra participación […]. Nos cor-
taron una parte de que, es como si […] nos 
hubieran cortado los pies de nuestro conoci-
miento cívico, entonces eso viene de ahí hacia 
adelante y de ahí hacia adelante empiezan a 
cortar hacia arriba (comunicación personal, 
FG1, s.f.).

En este punto los estudiantes problemati-
zan la existencia de una censura institucionali-
zada sobre la profundización en formación ciu-
dadana, ya que indican que los libros de texto 
del Ministerio de Educación presentan un claro 
sesgo. Atribuyen esto a la dictadura, por lo que 
piensan que algún tipo de profundización por 
parte del profesorado, es entendido como una 
acción necesaria. 

No obstante, dicha profundización está 
también vetada por las autoridades escolares, 
con sanciones que pueden llegar al despido de 
los profesores. Por ello, es que los docentes 
deben optar por apegarse al programa o realizar 
algún tipo de profundización en cuanto a 
formación ciudadana, a espaldas de la autoridad 
educativa, y con riesgo de ser sancionados: 
“con la profesora de historia que nosotros 
teníamos, ella no nos habló más allá, como que 
profundizó una cosa silenciosa, porque si salía 
del curso hacia afuera, la profesora era la que 
tenía que pagar […]” (comunicación personal 
FG1, s.f.).

Rol politizador de la formación 
ciudadana.

Ya indicamos cómo surge en los discursos 
la necesidad de la formación ciudadana, así 
como la ligazón con la participación política, 
y las consiguientes demandas que se realizan 
a la formación institucional. En este último 
punto, queremos destacar una inflexión, donde 
es explícita que, desde la concepción de los 
estudiantes, la formación ciudadana debe 
apuntar a un fin político, que es la participación 
de los jóvenes en el cambio social. 

Como evidencia de esto, los discursos 
abordan la falta de relevancia de la formación 
ciudadana en educación como problema a 
superar. Junto con extrañar la presencia de una 
asignatura formal, reconocen también como un 
requerimiento elemental que se enseñe sobre la 
importancia de la participación de los jóvenes 
en la sociedad. Sin embargo, al mismo tiempo, 
se le adjudica a dicha ausencia, la coartada 
para una “comodidad” no participativa, que 
delega a otros el ejercicio de la actividad 
política, actitud que sería contrarrestada 
justamente con una educación que considerara 
estos elementos:

Y también la comodidad va… por esa desin-
formación que dicen los chiquillos, porque a 
nosotros siempre se nos ha inculcado eso […] 
nunca, por lo menos nosotros no teníamos 
educación cívica cuando estábamos en el co-
legio y no nos dicen cuál es la importancia de 
nuestra participación en la sociedad […] nun-
ca nos han inculcado que esa comodidad no es 
positiva (comunicación personal, FG1, s.f.).

A su vez, se espera que la formación 
ciudadana entregue elementos para desarrollar 
la crítica de las instituciones políticas 
tradicionales, sobre todo en lo que respecta a 
la revisión de la formación histórico-política 
de las mismas (el recuerdo de la contingencia 
de la formación del orden hegemónico), lo que 
se relacionaría, según los estudiantes, con una 
postura más participativa:
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Hace un tiempo […] vimos esto respecto a lo 
de las constituciones políticas y yo me lamen-
té al respecto, me tocó este tema, porque no 
sabía, que hubo… ha habido tres constitucio-
nes políticas y de las tres, nunca se ha hecho 
como debe ser una Constitución Política, con 
el real pensamiento de la ciudadanía […]. En-
tonces creo que no… que dejaron ajenos al 
gran porcentaje de la ciudadanía, los dejaron 
fuera y creo que en este momento no estaría 
para nada conforme con eso (comunicación 
personal FG2, s.f.).

Muy ligada con este punto, está la visión 
de la formación ciudadana como método de 
concientización de los jóvenes, a propósito de 
los niveles de desinformación e información 
deficiente y/o sesgada. Otro factor importante 
en cuanto al rol politizador de la educación, es 
la concepción de la formación ciudadana como 
formadora de los futuros liderazgos políticos, 
puesto que se señala que la enseñanza de la 
política en la escuela es indispensable para 
lograr un cambio social y político considerable 
(como elemento para la construcción de un 
proceso instituyente), lo que está justamente en 
las manos de las generaciones que reemplazarán 
a quienes hoy ocupan los cargos de poder en las 
instituciones estatales:

Si queremos un cambio en el futuro, en 20, 
25 años más vamos a ser nosotros los que va-
mos a poder estar ahí y no la misma gente que 
está hoy en día, y yo creo que nosotros, en la 
educación es fundamental a los alumnos que 
tengamos les enseñemos política, o les hable-
mos transversalmente para que puedan diri-
gir bien el país, porque en el futuro van a ser 
ellos quienes van a tomar las decisiones […], 
entonces no es la idea que la siga dirigiendo 
la misma gente, nosotros deberíamos ser más 
responsables y tratar de ejercer algún tipo de 
presión para lograr un cambio (comunicación 
personal, FG2, s.f.).

Por último, se establece la figura del 
docente como agente generador del cambio 
político-social, a través tanto del traspaso 
de contenidos como de la entrega de valores, 

excluyendo a su vez, la búsqueda de cambios 
por medio de la disputa política con el gobierno 
de turno.

Vínculo entre formación ciudadana 
y participación política.

Esta categoría funciona como una 
metacategoría, puesto que, de manera más o 
menos evidente, está presente transversalmente 
en los discursos de los educandos. Se observa 
que se realiza una vinculación entre formación 
ciudadana y participación política, desde que se 
problematiza la carencia de educación política 
en la escuela:

Bueno, yo pienso que tenemos poca educa-
ción política. Por lo menos, en mi caso jamás 
me hablaron de partidos políticos ni nada pa-
recido en el colegio, ni en enseñanza media, 
recién conocí esa situación ingresando a la 
universidad, por tal, es difícil que yo me de-
fina como hacia algún lado, porque realmente 
es muy poco lo que conozco (comunicación 
personal, FG2 s.f.).

Posteriormente, los estudiantes estable-
cen que esta carencia de formación ciudadana 
se conecta con el desinterés político, y en con-
secuencia, con la baja participación política (en 
ambos ámbitos). Es con base en esto, que los 
alumnos piensan en su formación ciudadana, 
la evalúan críticamente y generan expectativas 
respecto de ella, planteándole desafíos y res-
ponsabilidades, tal como lo describimos a tra-
vés de las categorías anteriores. Es así como, a 
propósito de la problematización del estableci-
miento de nexos entre formación ciudadana y 
participación política, los informantes esbozan 
la necesidad de que los actores políticos tradi-
cionales tomen parte en la educación política:

Pienso que sí necesitamos un cambio, nece-
sitamos más educación política en los cole-
gios, […] a lo mejor si los partidos políticos 
se dieran el tiempo de clasificarse, de ir a un 
colegio, a un liceo, de hablar con los alumnos, 
de mostrarles lo que quieren y hacia donde 
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van, yo creo que se interesarían mucho más 
las personas, los jóvenes por participar activa-
mente en la política, pero en Chile no se hace, 
no hay educación política, los profesores no 
te hablan de política (comunicación personal, 
FG2 s.f.).

Discusión

El cambio conceptual que significó el 
paso de la educación cívica a la formación ciu-
dadana, resulta relevante al menos en la esfera 
teórica, en tanto la labor en el aula se comple-
jiza, incorporando a la transmisión de conte-
nidos, el desarrollo de habilidades y actitudes 
“para la vida democrática”. Como lo expresa-
mos más arriba, el foco de la formación se des-
plaza desde la formación de subjetividades para 
la administración del orden hegemónico insti-
tuido, hacia el desarrollo de subjetividades para 
el cuestionamiento de este orden naturalizado 
y la potencial construcción de momentos ins-
tituyentes. Por cierto que este desplazamiento, 
viniendo de una institución administrativa, no 
es radical. 

Teniendo en cuenta que la escuela cumple 
un papel no exclusivo pero sí crucial en la 
formación ciudadana (Muñoz & Torres, 2014), 
es del todo forzoso evaluar este aporte. En esta 
evaluación, sin lugar a dudas se debe analizar 
diversos aspectos relacionados, como el marco 
curricular y el rol docente. Hasta el momento, 
el examen hecho por diversas investigaciones 
ha dejado ver el déficit de formación en los 
estudiantes (Mardones, 2012). 

En concordancia con ello, nuestros datos 
preliminares muestran que la evaluación crítica 
que ejecutan los jóvenes es más bien negativa. 
Es probable que las exigencias académicas de 
la vida universitaria en las áreas investigadas 
(ciencias sociales) y la interacción con sus 
pares, les hagan evidenciar una carencia 
formativa en el ámbito de la política, que no 
ha sido satisfecha ni en su entorno familiar ni 
en la escuela. Estos déficits se problematizan 
como tales en tanto se le plantea un objetivo a la 

formación ciudadana: generar las condiciones 
para que exista participación política. 

Los participantes evalúan el estado actual 
de la formación ciudadana como deficiente, 
en tanto está fundamentalmente centrada en 
la entrega de información, en detrimento de 
una reflexión que les permita generar nuevos 
conocimientos o conocimientos “propios”. Este 
elemento, que requiere mayor exploración, 
presenta un desafío tanto para los programas 
educativos, como para las políticas sobre 
formación docente. 

Existe también una clara crítica a la falta 
de autonomía docente respecto de la formación 
ciudadana, lo cual llama la atención sobre el 
alto grado de control que los jóvenes perciben 
que el Estado y los administradores particulares 
tienen sobre la formación política. Además, la 
evaluación negativa que tienen de la formación 
ciudadana, puede estar poniendo de manifiesto 
la tensión presente, ante la ya reconocida 
complejidad de la tarea docente (Muñoz & 
Torres, 2014), de efectuar la cobertura de los 
contenidos y la transposición didáctica que 
debe realizar para que el estudiante pueda 
vivenciarlos en el aula.

En consonancia con lo anterior, los 
participantes en este estudio identifican un sesgo 
sobre la formación ciudadana actual, el que 
vinculan al peso de la dictadura cívico-militar. 
Este sesgo se expresa, según los jóvenes, en 
la existencia de una censura institucionalizada 
sobre la profundización en educación política, 
contenida en los libros de texto ministeriales. 

El deficiente abordaje en los textos esco-
lares no es nuevo y ya ha sido pesquisado en 
algunas investigaciones como la de Minte, 
Orellana y Tello (2013), que prueban el super-
ficial tratamiento que se da en ellos al conte-
nido ciudadanía, restringiéndolo al sufragio y 
elecciones. Esto es un problema, ya que, como 
vimos, los estudiantes le asignan un rol politiza-
dor a la educación escolar, donde los profesores 
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aparecen como agentes generadores del cambio 
político-social. Este rol demandado, supone un 
notable desafío para la labor docente, conside-
rando el material oficial para la formación y las 
condiciones que limitan el trabajo en el aula.

Pensamos que es en la visualización del 
vínculo entre formación ciudadana y participa-
ción política que se funda la evaluación negativa 
que hacen los jóvenes de su educación política 
escolar, lo que a la vez les genera expectativas 
y demandas respecto de ella. Es destacable, en 
este sentido, que los jóvenes vean en la forma-
ción ciudadana la creación de los futuros lide-
razgos que asumirán la administración de la 
política, puesto que indica, contrario al discurso 
dominante (Urrutia, 2004), que sí existe interés 
en la juventud por participar políticamente, y 
más aún, hacerlo en las esferas institucionales, 
aunque no en la forma en que los partidos tra-
dicionales lo han venido haciendo hasta ahora. 
Esto puede leerse como un interés por partici-
par en el ámbito de la política y lo político a la 
vez; esto es, considerando la administración de 
lo instituido, pero también pensando en la cons-
trucción de otros órdenes políticos.

Conclusiones

Los gobiernos de los últimos años han 
identificado un descenso en la participación 
política, que interpretan como un inconveniente 
de representatividad del sistema político 
institucional actual. Esta preocupación por el 
funcionamiento legítimo de las instituciones 
democrático-liberales, se ha traducido, de 
acuerdo con Mardones (2012), en análisis 
poco concretos y autocomplacientes que, 
en definitiva, no han significado cambios 
institucionales o curriculares. 

Quienes sí realizan un análisis crítico y 
fundamentado son los estudiantes, quienes ven 
que las preocupaciones provenientes desde los 
gobiernos, asociadas a la participación política, 
resultan poco relevantes, en tanto su expresión 
práctica más concreta. Es decir, la formación 

ciudadana en la escuela resulta insuficiente al 
estar, como diría Retamozo (2009), centrada en 
la administración de lo ya instituido: la política, 
y no en la dimensión instituyente en la sociedad: 
lo político. 

Es más, ni siquiera el desarrollo mínimo 
de lo estipulado por el Ministerio de Educación 
de la República de Chile, es realizado en el 
aula, lo que plantea la necesidad no solo de 
revisar los contenidos del currículo y los 
planes de formación docente, sino de crear 
estrategias de participación que involucren 
en su confección, a los actores más afectados 
con estos. Por cierto, es igualmente importante 
generar investigación para producir políticas 
educativas que mejoren las condiciones de 
trabajo de los profesores, para este caso, en 
términos de autonomía en el aula.

Corresponde también comprender la si-
tuación histórica y social del fenómeno que 
se estudia. Aunque aceptáramos la necesidad 
–planteada desde el Estado– de contar con 
“ciudadanos comprometidos”, ¿cómo se cons-
truyen estos, si se tiene un sistema político que 
no permite la participación efectiva, el cambio 
político? En efecto, la situación política del 
país, parece estar lejos del ideario arendtiano 
de la democracia deliberativa, donde hombres 
y mujeres en condición de igualdad se reúnen 
para tratar temas comunes. En su lugar, prima 
la administración del orden, desde la lógica de 
la anulación de la contingencia a través de la 
policía y la política (en su acepción tradicional).

Cabe preguntarse además: ¿qué ciuda-
danía es la que corresponde formar en los 
escenarios cultural y político-institucional 
actuales? Nuestra respuesta es que se debe 
formar una ciudadanía que tenga las herra-
mientas necesarias para impulsar y trabajar 
por el cambio social, tanto en lo político-ins-
titucional como en lo político-relacional, en 
el mundo cotidiano, de modo que la contin-
gencia del orden social, se desarrolle dentro 
de un sistema democrático pleno, y el ámbito 
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de lo político tribute justamente a la transfor-
mación del orden democrático. 

Por lo mismo, es que la formación ciudada-
na tanto en sus aspectos teóricos como prácticos/
metódicos, debe consistir más que en un conjunto 
de conocimientos sobre el Estado y sus organiza-
ciones –lo cual no deja de ser vital– en un con-
junto de estrategias que permitan a los ciudadanos 
cuestionar las instituciones que les rodean y las 
estructuras, tanto concretas como simbólicas, que 
median sus relaciones interpersonales.

Nota

1 La Concertación de Partidos por la De-
mocracia fue una alianza política y electoral, 
que reunió a sectores del centro y la centroiz-
quierda política chilena y que gobernó el país 
por cuatro periodos presidenciales consecuti-
vos, entre 1990 y 2010.
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